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REF. 2021.0050300 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

       

Noviembre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 INADMÍTASE la anterior demanda para que dentro del término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se subsane las siguientes falencias 

advertidas en la misma: 

 

 1º. En las pretensiones de la demanda indíquese a favor y en contra 

de quien se debe librar mandamiento de pago. 

 

 2º. Adecúese las pretensiones de la demanda, indicando por 

separado el valor de los cánones de arrendamiento adeudados con 

indicación de día-mes-año y valor. 

 

 3º. Aclárese la razón por la cual, solicita el pago de los intereses 

moratorios sobre los cánones de arrendamiento. Lo anterior habida cuenta 

que éstos generan son los intereses legales. 

 

 4º. En los hechos de la demanda, deberá precisar con indicación de 

(día-mes-año y valor) los cánones adeudados por el ejecutado. 

 

5°.Exclúyase de la demanda, el acápite de inscripción de la 

demanda, ya que por tratarse de una demanda ejecutiva, es improcedente 

dicha medida cautelar, en la forma solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

               JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 22.11.21 
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